
  

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2018 
Señor 

JULIO CESAR USCA QUISNIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cumplo con informarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIO DE INSTALACIONES DE DUCTOS Y EQUIPOS DE CLIMATIZACION 

INUSCACORP CIA. LTDA, tuvo el acierto de elegiro a usted PRESIDENTE, por el 

lapso de CINCO años contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. En consecuencia y de conformidad 

con lo dispuesto en el estatuto social de la Compañía, le corresponde a usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

ÚNICAMENTE en caso de subrogación al Gerente. 

La COMPAÑÍA DE SERVICIO DE INSTALACIONES DE DUCTOS Y EQUIPOS DE 

CLIMATIZACION INUSCACORP CIA. LTDA., se constituyó el 09 de Mayo del 2013, 

mediante escritura pública autorizada por el Abogado Eduardo Falquéz Ayala, 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, y por la Superintendencia de 

Compañías, según RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.G.13 0003122, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 11 de Junio del 2013, en el Cantón Guayaquil. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 
SERVICIO DE INSTALACIONES DE DUCTOS Y EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION, INUSCACORP CIA. LTDA., a favor de JULIO 
CESAR USCA QUISNIA, de fojas 60.607 a 60.610, Registro de 
Nombramientos número 17.178. 

ORDEN: 63233 
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